
 



 

2025 (La Paz, Baja California Sur) 

Asesoría legal-fiscal enfocada en brindar orientación a clientes sobre leyes fiscales 

nacionales e internacionales, interpretando normativas y resolviendo dudas 

relacionadas con impuestos, deducciones, obligaciones fiscales, etc. Auditorías 

fiscales; revisión y evaluación del cumplimiento fiscal de empresas, detectando 

posibles irregularidades o riesgos ante autoridades fiscales. Análisis de riesgos 

fiscales evaluando operaciones empresariales para identificar riesgos fiscales y 

propone soluciones legales para mitigarlos o evitarlos. Planeación fiscal y diseño de 

estrategias fiscales legales para optimizar la carga tributaria de personas físicas o 

morales, siempre dentro del marco legal. Enlace ante el SAT y otras autoridades 

para atender requerimientos, auditorías o revisiones. Capacitación y actualización 

sobre reformas fiscales y legales, y capacita a otros departamentos o clientes en 

temas clave. 

Constitución y administración de sociedades, así como gestionar la creación, 

modificación, fusión, escisión o disolución de empresas o filiales. Elaborar y 

actualizar actas de asamblea, poderes notariales, y libros corporativos. Revisión y 

elaboración de contratos civiles, mercantiles y de servicios (compraventas, 

arrendamientos, fideicomisos, asociaciones, etc.), asegurando que protejan 

legalmente a la empresa. Enlace con notarios y autoridades gubernamentales tanto 

locales como federales. Verificar el correcto cumplimiento legal y normativo para 

que la empresa cumpla con obligaciones administrativas, fiscales, ambientales y de 

desarrollo urbano, tanto a nivel municipal como estatal y federal. Gestión de 

permisos y licencias, así como supervisar la obtención de licencias de construcción, 

uso de suelo, impacto ambiental, subdivisión de terrenos, y otros requerimientos 

para el desarrollo inmobiliario. Prevención de riesgos. Participar en auditorías 

legales de terrenos o desarrollos para validar la situación jurídica de inmuebles, 

derechos de propiedad, servidumbres, gravámenes, etc. 

 

2021 



 

En el Tercer Parlamento de Mujeres 

de la Comisión Permanente de 

Igualdad de la XVII Legislatura del H. 

Congreso del Estado de Baja 

California Sur, con la Propuesta 

Legislativa para la Promoción del 

Autocuidado y la Prevención de la 

Violencia contra las Mujeres. 



 



 


